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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de agosto  dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02395/INFOEM/IP/RR/2018, 02396/INFOEM/IP/RR/2018,   y 02397/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00028/TEMOAYA/IP/2018, 00029/TEMOAYA/IP/2018 y 00030/TEMOAYA/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud 00028/TEMOAYA/IP/2018
“solicito el informe de obras que se ejecutaron en el municipio de temoaya 2017”(sic).

Solicitud 00029/TEMOAYA/IP/2018
“solicito las fichas tecnicas de obras del fais 2017 de todas las obras ejecutadas.”(sic).


Solicitud 00030/TEMOAYA/IP/2018 
“solicito todas las fichas tecnicas del fise de 2017 de obras ejecutadas”(sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de junio de la presente anualidad el Sujeto Obligado, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera:
Solicitud 00028/TEMOAYA/IP/2018
Temoaya, México a 20 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00028/TEMOAYA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 53 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 45 fracción XXV del Bando Municipal de Temoaya 2018 y en atención a su solicitud 00028/TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual requiere: “solicito el informe de obras que se ejecutaron en el municipio de temoaya 2017 “ (Sic.) En atención a su solicitud le envío en formato pdf el informe de las obras ejecutadas en el ejercicio fiscal 2017 en el Municipio. Sin más por el momento le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS

Adjuntando cuatro archivos con los siguientes nombres y contenidos siguientes:
FEFOM 2017 SAIMEX.pdf, archivo que contiene un recuadro que marca las obras realizadas en 2017 del programa FEFOM 
FISE 2017 SAIMEX.pdf, archivo que contiene un recuadro que marca las obras realizadas en 2017 del programa FISE
FISMDF 2017 SAIMEX.pdf, archivo que contiene un recuadro que marca las obras realizadas en 2017 del programa FISMDF
Oficio 2018.pdf, contiene el oficio DOP/220/2018 de fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho en donde el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento remite la información ya mencionada.

Solicitud 00029/TEMOAYA/IP/2018
Temoaya, México a 20 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00029/TEMOAYA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ANEXO RESPUESTA

ATENTAMENTE
LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS

Adjuntando cuatro archivos con los siguientes nombres y contenidos siguientes:
oficio 1.pdf, contiene el oficio DOP/220-A/2018 de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, en donde el Director de obras públicas, informa que la información requerida consta de 8500 hojas con un peso aproximado de 11 GB, por lo que resulta imposible subir la información a la plataforma digital SAIMEX, poniendo a disposición la información en alguna otra modalidad.
OFICIO INFOEM SOLICITUD 29 Y 30.PDF, contiene el oficio remitido por el Director de Informática en donde informa que en relación a la solicitud de información 00029/TEMOAYA/IP/2018 la cual consta de 8,500 con un peso aproximado de 531 MB lo cual sobre pasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que quedo registrada la incidencia en la bitácora respectiva.
OFICIO UNIDAD DE TRANSPARENCIA.PDF, contiene un oficio dirigido a la Comisionada Ponente, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que en relación a la solicitud de información 00029/TEMOAYA/IP/2018 la información correspondiente consta de 8,500 hojas con un peso aproximado de 531 MB lo cual sobre pasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que solicita el apoyo para realizar el cambio de modalidad.
RESPUESTA SOLICITUD 29.PDF, Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, en donde informa al solicitante que en relación a la fichas técnicas de obras del FAIS 2017 de todas la obras ejecutadas, deberá entregarse dentro del plazo de 60 días hábiles contados a partir del día siguiente en que el solicitante realice el pago correspondiente si requiere la impresión de a información y por lo que respecta a la consulta directa estará la información a disposición del recurrente por quince días hábiles, después de recibida la respuesta, indicando la ubicación, las fechas y los horarios en que se podrá acudir.

Solicitud 00030/TEMOAYA/IP/2018
Temoaya, México a 20 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00030/TEMOAYA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ANEXO RESPUESTA

ATENTAMENTE
LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS

Adjuntando cuatro archivos con los siguientes nombres y contenidos siguientes:
oficio 2.pdf, contiene el oficio DOP/220-N/2018 de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, en donde el Director de obras públicas, informa que la información requerida consta de 6,500 hojas, por lo que resulta imposible subir la información a la plataforma digital SAIMEX, poniendo a disposición la información en alguna otra modalidad.
OFICIO UNIDAD DE TRANSPARENCIA.PDF, contiene un oficio dirigido a la Comisionada Ponente, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que en relación a la solicitud de información 00030/TEMOAYA/IP/2018 la información correspondiente consta de 6,500, lo cual sobre pasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que solicita el apoyo para realizar el cambio de modalidad.
RESPUESTA SOLICITUD 30.PDF, Contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, en donde informa al solicitante que en relación a la fichas técnicas de obras del FISE 2017 de todas la obras ejecutadas, deberá entregarse dentro del plazo de 60 días hábiles contados a partir del día siguiente en que el solicitante realice el pago correspondiente si requiere la impresión de a información y por lo que respecta a la consulta directa, esta se encontrará a disposición del recurrente por quince días hábiles, después de recibida la respuesta, indicando la ubicación, las fechas y los horarios en que se podrá acudir.
OFICIO INFOEM SOLICITUD 29 Y 30.PDF, contiene el oficio remitido por el Director de Informática en donde informa que en relación a la solicitud de información 00030/TEMOAYA/IP/2018 el cual consta de 6,500 con un peso aproximado de 406 MB haciendo del conocimiento que el sistema SAIMEX, si posee las capacidades para soportar dicho peso. 


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02395/INFOEM/IP/RR/2018, 02396/INFOEM/IP/RR/2018 y 02397/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“información incompleta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Despues de revisar el listado de las obras que se ejecutaron en 2017, me falta el listado de obras del fais 2017 de todas las obras ejecutadas”(Sic).



Recurso de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“información incompleta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se me nego la información con el argumento que e tienen demasiadas fojas para la ejecución de las obras y la ficha técnica que estoy solicitando solo consta de 4 o 5 fojas mismas que solicite, sonde se especifica que solamente solicite las obras fais que en promedio son 50 a lo mucho 63 alrededor de todo el municipio "solicito las fichas tecnicas de obras del fais 2017 de todas las obras ejecutadas"”(Sic).

Recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“negativa de información.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“solicite todas las fichas tecnicas del fise de 2017 de obras ejecutada, mismas que solamente se cuentan con 4 obras ejecutadas en todo el municipio y las fichas tecnicas cuentan con almenos 4 o 5 hojas donde vienen especificados todas las caracteristicas de la obra a ejecutar, el costo y el mapa de aplicabilidad."”(Sic).

Cabe señalar que en este recurso de revisión el Recurrente adjunto un archivo con el nombre FISE 2017 SAIMEX.pdf, que contiene un recuadro correspondiente a las obras realizadas del programa FISE 2017, mismo que fue remitido por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 02395/INFOEM/IP/RR/2018, el cual fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018,  fue turnado a la comisionada Eva Abaid Yapur, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha tres de julio de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del día cuatro de julio de dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que respecto al recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018, el Sujeto Obligado remitió informe justificado en fecha once de julio de dos mil dieciocho, por lo que respecta al recurso de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018 se remitió informe justificado en fecha doce de julio de dos mil dieciocho, en ambos recursos se puso a disposición la información en fecha trece de julio de la presente anualidad, archivos que serán analizados más adelante,  por lo que respecta al recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018, también se remitió informe justificado, sin embargo en este caso no se puso a la vista del recurrente la información por lo argumentos que se realizaran más adelante.

 Por parte del Recurrente no adjuntó alegatos y manifestaciones que a su derecho convinieran. 

Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta los cierres de instrucción en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados 

internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


Es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en obtener: 
1. solicito el informe de obras que se ejecutaron en el municipio de temoaya 2017
2. solicito las fichas tecnicas de obras del fais 2017 de todas las obras ejecutadas
3. solicito todas las fichas tecnicas del fise de 2017 de obras ejecutadas

En este sentido el Sujeto Obligado remitió respuestas conforme a la información solicitada, siendo esta desfavorable para el Recurrente interpuso recursos de revisión en donde manifestó que la información está incompleta, posteriormente el Sujeto Obligado remitió informes justificados, información que será analizada en el presente estudio.
Por lo que respecta al recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018, el solicitante requirió el informe de obras que se ejecutaron en el Ayuntamiento de Temoaya en 2017, en respuesta el Sujeto Obligado remitió la siguiente información:
Un archivo que contiene un recuadro que marca las obras realizadas en 2017 del programa FEFOM 
[image: ]
Un archivo que contiene un recuadro que indica las obras realizadas en 2017 del programa FISE
[image: ]
Un archivo que contiene un recuadro que indica las obras realizadas en 2017 del programa FISMDF
[image: ]
Sin embargo esta respuesta no satisfizo la pretensión del Recurrente, por lo que interpuso recurso de revisión en donde manifestó que la información se encuentra incompleta, puesto que falta el listado de obras FAIS 2017.

Ahora bien dentro del informe justificado, el Sujeto Obligado mencionó que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) forma parte del fondo general conocido como RAMO 33, a su vez el FAIS se divide en dos vertientes el fondo para la infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) los cuales puede encontrar en el informe de obras que se envió en la respuesta inicial.

En este orden de ideas, debemos analizar, si en efecto los argumentos vertidos en el informe justificado por parte del Sujeto Obligado son correctos.

Para ello revisemos lo que especifica el acuerdo emitido por el diario Oficial de la Federación por el que se emiten los lineamientos para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, (FAIS).

2.3. Proyectos FAIS
Las entidades, los municipios y las DTDF, deberán realizar la planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos del FAIS del ejercicio fiscal de que se trate, con base en el Informe Anual y el Catálogo del FAIS, tomando en cuenta los siguientes criterios:
A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE:
I.     Al menos el 70% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales.
II.     El resto de los recursos se invertirá en los municipios con mayor grado de rezago social.
B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF:
I.     Si el municipio o DTDF es ZAP Rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recursos en beneficio de la población que habita en las localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos, o bien, de la población en pobreza extrema.
II.     Si el municipio tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos una proporción de los recursos del FISMDF, igual a la que resulta de dividir la población que habita en la ZAP urbana entre la población en pobreza extrema del municipio. El resto de los recursos se deberá invertir en beneficio de la población que vive en las localidades que presentan los dos grados de rezago social más altos, o bien, en donde exista población en pobreza extrema.
III.    Si el municipio o DTDF no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del FISMDF en beneficio de la población que habita en las localidades con mayor grado de rezago social, o bien donde haya población en pobreza extrema.

Así mismo la Cámara de Diputados, a través del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas emitió un documento denominado Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, en donde se especifica lo siguiente:
[image: ]
De lo que se especifica en el Diario Oficial de la Federación podemos advertir que efectivamente el Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social, deberá tomar en cuenta los criterios para la realización de proyectos con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) y el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), así como también, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, menciona que dentro del ramo 33, en relación al FAIS, este se divide en el FISE y el FISM, lo cual corrobora que en efecto este programa se divide en los dos mencionados, como lo advirtió el Sujeto Obligado.

Ahora bien los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente versan en que falto el listado de las obras FAIS, sin embargo como ya lo mencionamos este se divide es el FISE y el FISM, los cuales si remitió el Sujeto Obligado, por lo tanto queda colmado el requerimiento, por lo que se confirma la respuesta de la solicitud de información 00028/TEMOAYA/IP/2018, misma que recayó en el recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018.

Ahora bien, analizaremos el recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018, en donde el solicitante requirió a través de la solicitud 00030/TEMOAYA/IP/2018, las fichas técnicas de las obras del programa FISE 2017 de todas las obras ejecutadas, en respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que la información solicitada consta de 6,500 hojas lo que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, sin embargo el área de informática de este Instituto manifiesta que la plataforma del SAIMEX si cuenta con la capacidad para soportar dicho peso, por lo tanto no es viable un cambio de modalidad, esta respuesta fue desfavorable para el Solicitantes, por lo que interpuso recurso de revisión en donde manifestó que la información solicitada consta de cuatro obras solamente, por lo que las fichas técnicas almenos son de cuatro o cinco hojas, no así como el Sujeto Obligado mencionó que son cerca de 6,500 hojas.

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió informe justificado en donde hace las siguientes manifestaciones:
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Adjuntando cuatro archivos como se muestra a continuación:
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Cabe señalar que el Sujeto Obligado hace referencia a que considero que de la solicitud de información el solicitante requirió la información completa de las obras ejecutadas en el ejercicio 2017, es decir el expediente en su totalidad, por lo que de una análisis, se cae en la cuenta de que solo se solicitó únicamente las fichas técnicas de ese programa, razón por la cual se adjuntó los cuatro archivos antes mencionados, correspondientes a la fichas técnicas.

No obstante no se puso a disposición del recurrente dicha información, ya que en el archivo con el nombre: FICHA TECNICA CUARTOS ADICIONALES en donde se muestra algunos datos personales como fotografías, correos electrónicos, por lo que respecta al archivo con el nombre FICHA TECNICA EN COMUNIDADES DOS NIVELES, en donde se muestra fotografías, correos electrónicos, en el archivo con el nombre FICHA TECNICA PISO FIRME contiene fotografías, correos electrónicos y por último el archivo FICHA TECNICA TECHO FIRME EN ZAP, contiene fotografías y correos electrónicos, razón por la que no se puso a disposición del particular.

En este sentido se deberá remitir nuevamente la información en versión pública, ya que si bien es cierto que el Sujeto Obligado, en un acto posterior remite la información que colma lo requerido también es cierto que el pleno de este Organismo debe salvaguardar la protección de datos personales, de acuerdo a las funciones inherentes del Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales.
Por lo que únicamente se adjuntará al momento de notificar la presente resolución el archivo denominado 30 SOLICITUD.pdf, que corresponde al informe justificado.

Por lo que respecta al recurso de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018, en donde el solicitante requirió a través de la solicitud 00029/TEMOAYA/IP/2018, las fichas técnicas de obras del programa FAIS 2017 de todas las obras ejecutadas, el sujeto obligado hizo del conocimiento que la información solicitada consta de 8,500 hojas lo con un peso aproximado 531 MB, por lo que el Sujeto Obligado informa al área de informática tal circunstancia, aptando por realizar un cambio de modalidad, sin embargo esta respuesta fue desfavorable para el Solicitantes, por lo que interpuso recurso de revisión en donde manifestó que la información solicitada consta máximo de 63 páginas, no así como el Sujeto Obligado mencionó que son cerca de 8,500 hojas.

Ahora bien respecto del informe justificado el Ayuntamiento  de Temoaya ratifica su respuesta mencionando que el Fondo de Aportación para la Infraestructura Social (FAIS) forman parte del fondo general conocido como RAMO 33, el cual a su vez se dividen en dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF) y Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), derivado de ello, se dio respuesta en los términos solicitados, por lo que refiere que dicho recurso de revisión se debe confirmar.

Empero, derivado de la acumulación de los recursos de revisión se advierte que de acuerdo a los argumentos sustanciados en el recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018, el mismo Sujeto Obligado menciona que inicialmente se consideró entregar todo el expediente de las obras ejecutadas del programa solicitado del ejercicio fiscal 2017.

Ahora bien en esta solicitud de información, se pide las fichas técnicas del programa FAIS 2017 y toda vez que ya quedo establecido que el programa FAIS, se encuentra dividido en FISMDF y FISE, y puesto que en el recurso de revisión 02397/INFOEM/IP/RR/2018, ya se entregaron las fichas técnicas del programa FISE, únicamente faltarían las correspondientes al programa FISMDF, en este tenor, es indispensable que el Sujeto Obligado se sujete a lo ya considerado en el recurso de revisión  02397/INFOEM/IP/RR/2018, es decir únicamente las fichas técnicas, no así a los expedientes completos de las obras realizadas, las cuales de acuerdo a la propia respuesta del Sujeto Obligado quedan comprendidas las siguientes:
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En este orden de ideas, la información que deberá remitir el Sujeto Obligado corresponde a las fichas técnicas de las obras correspondientes al programa Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF) de 2017, de ser procedente en versión pública.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públ0069cos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Por otro lado de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece cuales son los datos personales, susceptibles de testar.

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

[…]”.

Asimismo, debe considerarse que la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad.


Por otra parte, en cuanto a los correos electrónicos personales, constituyen un servicio de red que permite mandar y recibir mensajes con múltiples destinarios o receptores, situados en cualquier parte respecto a su localización, para usar este servicio se necesita cualquiera de los programas de correo electrónico que ofrece la red, en un mensaje de correo electrónico, además de un texto escrito, puede incluir archivos como documentos, imágenes, música, archivos de video, etc, por lo tanto el correo electrónico personal, el que se constituye con el dominio, el cual se anota la derecha del signo arroba, el cual corresponde al dominio que es el nombre del proveedor que da el correo, y por lo tanto es algo que el usuario no puede cambiar, mismo que pueden ser: @yahoo, @hotmail, @outlook, @gmail y bien algún otro, sin embargo en los casos en que se presenta algún correo electrónico con estas terminaciones, se considera que corresponde a un correo electrónico de carácter personal, mismo que no puede publicitarse puesto que corresponde a información que solo la persona puede tener acceso a él, con un password, clave o contraseña, sin embargo existen herramientas las cuales al ser usadas de manera ilícita, por lo tanto se considera que esta información no debe ser del dominio público.

Por lo anterior, para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, por lo que respecta al recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018 se confirma la respuesta, por resultar  infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en relación a los recursos de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018, 02397/INFOEM/IP/RR/2018, se modifican las respuestas por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente por ello con fundamento en el artículo 186 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando cuarto, mismos  que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00028/TEMOAYA/IP/2018, recaída en el recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018, por resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas a los recursos de revisión 02396/INFOEM/IP/RR/2018 y 02397/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

TERCERO.  Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a través del SAIMEX, en versión pública, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:

1. Fichas técnicas de obras del programa Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 2017 de las obras ejecutadas en el Ayuntamiento de Temoaya.
2. Fichas técnicas de obras del programa Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), 2017 de las obras ejecutadas en el Ayuntamiento de Temoaya.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02395/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Teritoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), y

Fondo de Aportaciones Multiples.
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JUSTIFICACIONES

UNO.- Con fundamento en los articulos 23 fraccion IV y 53 fraccion I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios en un
ejercicio de absoluta transparencia se dio respuesta a la solicitud de informacion en tiempo
y forma comunicando al solicitante y al INFOEM que la informacion requerida superaba la
capacidad que soporta el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), por lo
que se solicitaba ante el Instituto la aprobacion de un cambio de modalidad de entrega, toda
vez que esta administracion municipal se encuentra en total disposicion de que los
particulares tengan acceso a la informacion que deseen conocer, apegandonos a lo
estipulado por el articulo sexto de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

DOS.- Que este Sujeto Obligado en la peticién inicial consideré que la ahora recurrente

requeria la informacion completa de las obras ejecutadas en el ejercicio fiscal 2017, es decir
el expediente de las mismas, por lo que realizando un anélisis de su peticion, se solicité la
ayuda de la coordinacion de informatica con el propésito de disminuir la capacidad de la
informacion sobre las fichas técnicas del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades
(FISE).

TRES.- Que éste Ayuntamiento de Temoaya fomenta y practica la cultura de transparencia y
acceso a la informacion publica, por lo que con el propésito de atender la peticion del
solicitante modifica la respuesta inicial.

CUATRO.- El Derecho de acceso a la informacion es un Derecho fundamental debido a la
naturaleza representativa de los gobiernos democréticos; es un Derecho esencial para
promover la transparencia de las instituciones publicas y para fomentar la participacion





image6.png
Inicio  Compartir  Vista Extraer v e
@ = 1 i » Esteequipo » Descargas » FICHASTECNICASFISE @) » FICHAS TECNICAS FISE v ¢ | Buscaren FICHASTECNICAS .. £
Y Favoritos Nombre . Tipo Tamafio comprimido  Protegido .. Tamafio Relacién Fecha de modificacién
[ Descargas " FICHA TECNICA CUARTOS ADICIONALES Documento Adobe Acrobat 1.289K8 No 1.830KB 32% 01/02/2018 05:35 p. m.
B Escritorio = FICHATECNICA EN COMUNIDADES DOS NIVELES Documento Adobe Acrobat TTKE No T67EKE 4% 01/02/2018 05336 p. m.
5] Sitios recientes = FICHATECNICA PISO FRVE Documento Adobe Acrobat 1197K8 No 1706K8 4% 01/02/2018 05336 p. m.
= FICHA TECNICA TECHO FIRME EN ZAP. Documento Adobe Acrobat 12228 No 184K 3% 01/02/2018 05:34 p. m.
88 Este equipo
6 Descargas
1] Documentos
& Escritorio
(B Imagenes
b Misica
5 Videos
i Disco local (C3)
G Red
4 elementos EE

01:21 p. m,
2018

=





image7.png
© Mon Laferte - MiBue 41 X - Tablero de Seguimi i Detalle del Seguimiento - X\ i Acuse de respuestaala - X

o4
FISMDF 2017

TERRITORIALE OELDISTRTO FEDERAL 2017 FSMOF)
0. AcTA TewCovemun £x1/001/2017

03:13p.m,
03/08/2018

e B\l B |

-





image8.png
Tablero de Seguimi i Detalle del Seguimiento - X\ i Acuse de respuestaala - X

© Mon Laferte - MiBue 4 X

FISMDF 2017

TERRITORIALES OELDISTRTO FEDERAL 2017 (FSMOF)
0. AcTA TewCovemun £x1/001/2017

.o g Opm
A= 03/08/2018

B9 H





image9.png
© Mon Laferte - MiBue 4 X

e

=

M Recibidos (1,672) - maris

i Tablero de Seguimiento

x

i Detalle del Seguimiento

FISMDF 2017

TERRITORIALES OELDISTRTO FEDERAL 2017 (FSMOF)
0. AcTA TewCovemun £x1/001/2017

W DE TECHADO EN AREAS DE NPARTE

i Acuse de respuestaala= X V [ FISMDF 2017 SAIMEX (3

* ey

=

03:13p.m,
03/08/2018




image10.png
© Mon Laferte - MiBue 41 X - Tablero de Seguimi i Detalle del Seguimiento - X\ i Acuse de respuestaala - X

moaya
FISMDF 2017

TERRITORIALES OELDISTRTO FEDERAL 2017 (FSMOF)
0. AcTA TewCovemun £x1/001/2017

03:13p.m,
03/08/2018

-

B9 H





image11.png
© Mon Laferte - MiBue 41 X \ M Recibidos (1672) - maris x \_ i Tablero de Seguimient i Detalle del Seguimiento i Acuse de respuestaala= X  [J FISMDF 2017 SAMEX (@) x \\_\

C | ® file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/FISMDF %202017

FISMDF 2017
AN N0 ATRCTUA SO MACPAL Y010 OEMARCHORGS
0. AcTA TewCovemun £x1/001/2017

03:14p.m,

=N 03/08/2018





